
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0056 
 
Por Secretaría, expídase la certificación solicitada por el actor popular 
(archivo 74). 
 
De otro lado, auscultado el certificado de existencia y representación legal 
del CONJUNTO CERRADO CONDADOS DE LA SABANA -P.H.-, allegado 
por la Alcaldía Local de Bosa (archivo 31 fl.5), se avizora que allí no figura 
el correo electrónico utilizado por el accionante para realizar la presunta 
notificación de dicha copropiedad (archivo 55).  
 
En consecuencia, el Despacho no tendrá en cuenta las gestiones 
desplegadas por el interesado, a la luz del artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, y bajo ese entendido, lo requiere para que efectúe los trámites de 
los cánones 291 y 292 del Código General del Proceso, en aras de enterar 
como corresponde al convocado, remitiéndole el citatorio y el aviso de que 
tratan los preceptos en cita a la Calle 71 Sur No.98B-50 de Bogotá.   Y de 
antemano se le recuerda al reclamante, que dicha carga le atañe, por lo que 
no podrá pretender que el Juzgado la cumpla en su lugar. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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